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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ejecutivo No.11001-31-05-010-2009-00011-00. informando a la señora Juez, que en el 

proceso obra solicitud de entrega de título judicial de la parte actora y obra constancia de 

cumplimiento de la demandada.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
Revisado el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa el siguiente 

título judicial:  

 

Teniendo en cuenta la petición de la apoderada de la parte actora, y de conformidad a lo ordenado en 

la Circular PCSJC20-17 expedida por el Consejo Superior de la de Judicatura el 29 de abril de 2020 y 

el acuerdo PCSJA21-11731 de enero 29 de 2021 del mismo consejo, por medio de los cuales se 

adoptaron unas medidas por efectos de la pandemia de COVID–19 (autorización del pago de 

depósitos judiciales por el portal Web transaccional del Banco Agrario), esta Operadora Judicial ordena 

la entrega y autorización en el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia S.A., del título ya referido ( recuadro) a la abogada YOLANDA EUGENIA PARDO 

JOURDIN, identificada con la C.C. No. 41.600.768 y T.P. No. 17735 del C.S. de la J., el(a) que, tiene 

facultad expresa para recibir. 

Cumplido lo anterior; Se ordena EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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